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Folios Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Cuadernos 

000 33 23 52001 
00053 2015 

HOSPITAL BUEN SAMARITANO ESE  
DE LA CRUZ 

CLAUDIA MARÍA CHÁVEZ ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECIDE  
RECURSO DE APELACIÓN 

2 

000 33 23 52001 
00751 2015 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES - COLPENSIONES 

REGINA ARIAS ZULUAGA ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

226 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE APRUEBA  
LIQUIDACIÓN EN COSTAS Y  
AGENCIAS EN DERECHO 

1 

000 33 23 52001 
00114 2016 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES ALBA LIGIA IBARRA DE REYES ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 351 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE 
REEMPLAZA  
A PERITO 

1 

000 33 23 52001 
00163 2016 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN EVELLY MARILANDA CASTILLO  
CHINGAL 

ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

279 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA PARA AUDIENCIA DE  
PRUEBAS 

1 

000 33 23 52001 
00324 2016 

PERSONERÍA MUNICIPAL TABLÓN DE  
GÓMEZ 

DANIEL ALEJANDRO  
GUERRERO 

EJECUTIVO 65 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00409 2016 

COLPENSIONES BERTHA INÉS SANCHEZ  
RODRIGUEZ 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

324 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CONCEDE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00511 2016 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE  
NARIÑO 

HÉCTOR EDUARDO PEPINOSA  
BRAVO 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

360 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE REPOSICIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00034 2018 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO  
Y REGISTRO 

UNIÓN TEMPORAL  
REFORZAMIENTO 2012 

ACCIÓN CONTRACTUAL Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA PARA AUDIENCIA  
INICIAL 

3 

000 33 23 52001 
00045 2018 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

NINO ENRIQUE VERDUGO  
SANCHEZ 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

133 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ACEPTA  
SOLICITUD DE LLAMAMIENTO  
EN GARANTÍA 

1 
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Folios Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Cuadernos 

000 33 23 52001 
00220 2018 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NELSON EDUARDO MEZA   
GONZÁLEZ 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FORMULA  
REQUERIMIENTO 

3 

000 33 23 52001 
00320 2018 

MUNICIPIO DE SAN PABLO (N) MINISTERIO DEL INTERIOR ACCIÓN CONTRACTUAL Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FORMULA  
REQUERIMIENTO  

2 

001 33 33 52001 
00578 2013 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
LA PROTECCIÓN SOCIAL 

MARÍA EUFRACIA - PANTOJA ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DENIEGA  
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE  
SENTENCIA 

2 

002 33 33 52001 
00169 2016 

CASUR NELSON HUMBERTO CANAR  
ESCOBAR 

EJECUTIVO Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE APELACIÓN 

2 

007 33 33 52001 
00429 2014 

NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y  
OTROS 

MADELEINE DEL ROCÍO  
ESCOBAR Y OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

007 33 33 52001 
00311 2015 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE  
SALUD Y OTRA 

EMPROMED DE COLOMBIA EJECUTIVO 50 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE REMITE  
ASUNTO PARA RESOLUCIÓN  
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

1 

001 31 33 86001 
00025 2014 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ROSA MARÍA MURILLO GÓMEZ ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

330 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ORDENA  
ESTAR A LO RESUELTO POR EL  
H. CONSEJO DE ESTADO. 

1 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A,  
SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS HOY                               

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
(C.P.A.C.A. Art 197)   
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